
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS:::5. 30829 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION SIMILTANEA DE “DENMAR S.A.” 

,- CELEBRACION, APROBACIÓN E IWSSCRIPCION.- La escritura pública de constitu- 
ción símiltines de “DEAR S.A.”", se otorgó en la ciulad de Quito, el 16 
de julío de 1990, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito; ha aldo 
aprobada por el señor Intendente de Compañias- de Quito, doctor José Mería 

a Gallegos, mediante Resolución N” 90.1.1.1. 12 31 
Cantón Guito»23 A50 1999 e inscrita P- Registro Mercantil 

Bajo el y 1428 del Reg. ercantíl, tomo 121. Vito, a 31 de Agosto de 1990. 

.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compeñía es “DENMAR S.A.” 
y tiene un plazo de duración de 50 años. 

.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, provincia 
úe Pichincha. 

- OBJETO SOCIAL.” “La Compañía tiene por objeto las actividades, agrícolas, 
ganaderas, y forestales no extractivas en general, especialeente el cultivo, 
producción, comercialización interna y exportación de flores y frutas de 
toda clase y de otros artículos de naturaiesa agropecuaria o forestal, ya 
sea destinados 4 la utilización o consumo humano, animal, o industrial. 
Podrá actuar Como representante o en asocio de otras personas nsturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, domiciliadas o no en el país, e inter- 
venir curo socio o accionista en otras sociedades constituidas o por consti- 
tuirse dentro o fuera del Ecuador cuyo cbjeto social mes similar al del 
giro de los negocios de la Compañía. 

5.- CAPIZAL SOCIAL.- El capital socíal de la compañía es de S/. 2'000.006,00, 
dividido en 2.000 acciones ordinariss y nomínativas de S/. 1.000,00 cada 
una. 

6.- INPEGRACION 08L CAPITAL.- El capital social está suscrito integrasimte 
y pagado de la siguiente manera: $/. 5060.909,02 en rmumerario; quedando por 
pagar S/. 1'500.000,00, valor que será ambíerto en el plazo de dos años. 

7.- AUMINIETRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Compañía es gobernada por 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de Por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..


